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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 11:15 ONCE HORAS CON 

QUINCE MINUTOS DEL DIA 07 SIETE DEL MES DE JULIO DEL DÍA 

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 44, 47 Y 53 FRACCION 

V DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 
 
 

RECURSO DE REVISIÓN, NÚMERO TESLP/RR/22/2018 

INTERPUESTO POR LOS CC. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ ESTRADA, 

JESÚS RICARDO BARBA PARRA Y ANA MARÍA RANGEL MONREAL, 

representantes del Partido MORENA, Partido Encuentro Social, y Partido del Trabajo, 

integrantes todos de la Coalición Parcial “JUNTOS HAREMOS HISTORIA” EN 

CONTRA DE: “La sentencia definitiva dictada en el Recurso de Revocación número 01/2018, 

la cual fue emitida por el Comité Municipal Electoral del Municipio de Santa María del Río, 

S.L.P.” DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, QUE A LA LETRA 

DICTA:  “San Luis Potosí, S.L.P., A 06 seis de julio del año 2018 dos mil dieciocho. 

 

V I S T A la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 36, 

fracción II y 44, fracciones II y III, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del 

Estado, se acuerda:  

 

Téngase por recepcionado a las 13:08 trece horas con ocho minutos, del día 

06 seis de julio de la presente anualidad, oficio número CME/SMR/033/2018, firmado 

por el Lic. José Fernando Díaz Salazar, en su carácter de Secretario Técnico del 

Comité Municipal Electoral de Santa María del Río, S.L.P., con el que comparece 

dentro del expediente número TESLP/RR/22/2018, en (01) una foja, al que adjunta la 

siguiente documentación: Acuse del oficio número TESLP/1197/2018, firmado por el 

Magistrado Oskar Kalixto Sánchez, Presidente de este Tribunal Electoral del Estado 

de San Luis Potosí. 

 

Agréguese a los autos el documento de cuenta para que surta sus efectos 

legales. 

 

Notifíquese.  

 

Así lo acuerda y firma el Licenciado Oskar Kalixto Sánchez, Magistrado 

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con 

Licenciado Flavio Arturo Mariano Martínez, Secretario General de Acuerdos del 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí. Doy fe.” 

 

 

 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  
ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


